
FECHA: 17/08/2023

No. PROCESO FECHA PROVIDENCIA VER PROVIDENCIA

1
EJECUTIVO - 

RESTITUCIÓN
16/08/2023 Sigue adelante la ejecución

2 EJECUTIVO 16/08/2023 Requiere apoderado demandante

3 COMISORIO 16/08/2023 Comisiona diligencia secuestro

secretario

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso notifico a las partes las providencias que antes se relacionaron, por lo que se fija el día de hoy DIECISIETE (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) a 

las 8 am. 

OSCAR MAURICIO TRUJILLO NARVÁEZ

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHINCHINÁ, CALDAS

Correo electrónico: j03prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO

ESTADO ELECTRONICO No. 128

Celular     312 3883219

FLORALBA TORO VELÁSQUEZ y JHON JAIME 

HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ
LUIS FERNANDO HIGUITA OSPINA

17-174-40-89-003-2023-00127-00 BANCO DAVIVIENDA S.A. N.N.

17-174-40-89-003-2023-00065-00

05088-40-03-002-2023-00817-01 ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. N.N.
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